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El Gobierno regional da luz verde a la continuidad de 27 contratos 
desde el 1 de octubre de 2026 al 30 de septiembre de 2027 

 
La Comunidad de Madrid destina 13 millones al 
mantenimiento de 817 plazas para personas con 
discapacidad intelectual gravemente afectadas 
 

• En centros de asistencia diurna de Madrid, Getafe, Alcorcón, 
Collado Villalba y Torrejón de Ardoz 

• También de San Sebastián de los Reyes, Pozuelo de Alarcón, 
Arganda del Rey, Villanueva de la Cañada y Colmenar Viejo 

• Además, invertirá cerca de 1 millón de euros para 46 plazas 
públicas de una residencia y centro ocupacional en Colmenar de 
Oreja  
 
27 de mayo de 2026.- La Comunidad de Madrid ha aprobado una inversión de 
13 millones de euros para garantizar el mantenimiento de 817 plazas de atención 
diurna destinadas a personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas, 
mediante 27 contratos con vigencia entre el 1 de octubre de 2026 y el 30 de 
septiembre de 2027. 
 
El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy la continuidad de nueve contratos 
derivados del Acuerdo Marco de este ámbito suscritos con entidades sociales 
encargadas de gestionar distintos centros de día. Estos recursos se encuentran 
ubicados tanto en la ciudad de Madrid —en los distritos de Vicálvaro, Arganzuela, 
Puente de Vallecas y Usera— como en los municipios de Getafe, Alcorcón, 
Collado Villalba y Torrejón de Ardoz. 
 
Además, el Ejecutivo regional también ha aprobado la continuidad de otros 18, 
que suman 315 plazas más y una inversión de 5 millones de euros, y que por 
razón de sus importes no pasan por Consejo de Gobierno. Están ubicadas en 
Madrid capital, en los distritos de Hortaleza, Moncloa-Aravaca, Fuencarral-El 
Pardo, Latina, y en las localidades de San Sebastián de los Reyes, Getafe, 
Alcorcón, Pozuelo de Alarcón, Arganda del Rey, Villanueva de la Cañada y 
Colmenar Viejo.  

 
Además, en la reunión de hoy se ha acordado destinar una cuantía de cerca de 
un millón de euros para la gestión de un complejo residencial de atención a 
personas con discapacidad intelectual, ubicado en el municipio de Colmenar de 
Oreja. Está compuesto por una residencia, que cuenta con 32 plazas públicas, y 
un centro ocupacional con una capacidad para atender a 14 vecinos del municipio.  
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La Comunidad de Madrid cuenta con una amplia red pública compuesta por 
14.500 plazas para la asistencia a personas con discapacidad intelectual o física 
y de más de 7.000 destinadas a aquellas con enfermedad mental grave y 
duradera, con una inversión anual de más de 426 millones de euros.  
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